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BOLETÍN OFICIAL
DE DA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIO DE SUSCrtiPC.ófi TARIFA DB INSERCIONES
._*•reyes, órdenes y «nuncios Que ha van de insertarse en loe.

•tumB Oticialss se han de mandar al Jefe Político respectivo,
per _ayo conducto se pasarán á loa editores de los mencionados
___r.__li<__>«.

—- â^_______________M

Centros oficiales.—En esta capital, llevado
* domicilio,2,50 pesetas

mensuales; fuera de ella, S,50 a! mes, 10.60 s! crlmestre, 21 t_! semestre y
42 por un año.

Anuncios oficiales de pago, linea 6 fracción... 0,M
Id. particulares en la1.a 2.*y 3.a plañí... 1,00
Id. íd. en la 4.a plana. . 0,75(Real orden de 5de Abrilde 1858.,)

5o t>«»Hen todos loa días, excepto lo dominaos.
Particulares.— En esta capital, llevado á domicilio, .i pesetas mensua-

les y huía de ella, 4 al mes, 12 al trimestre, 24 al semestre y 48 alaño.
Se admiten su-Cri*ciones en Madrid, en la Administrrctón del Boletín,

calle de Peligros, 3, entlo deba.
—

Fuera de esta capital, directamente por
medio de carta á la Administración con inclusión del Importe del tiempo
de abono en letra de fácil cobro.

OFICINAS: PELIGROS, 3, entresuelo den
TbLEFONO 2.931

0*. DIEZ A DOCE Y DE TRES A SE! Número suelto, 80 céntimos

Parte oficial A la vez que este pliego cerrado se presen-
tará otro abierto, que no deberá cerrarse en
ningún caso, cuya cubierta dirá: «Resguar-
do de depósito de .... pesetas, para ga-
rantir la proposición para la subasta de las
obras de reparación de explanación y hrme
de loskilómetros .... de la carretera de ....»,
y la firma del proponente. El depósito de-
berá constituirse en metálico oefectos de la
Deuda pública d tipo que les está asignado
por las disposiciones vigentes, en la Caja
general de Depósitos oen cualquiera de sus
sucursales de la provincia, por la cantidad
mínima de 1.490,00 pesetas.

ración de la carretera de Madrid a Portu-
gal, kilómetros 20 al 26, en la provincia
de Madrid, cuyo presupuesto total de con-
trata es de 148.359,49 pesetas.

Año de 1916, 24.000,00 pesetas.
Año de 1917, 30.000,00 pesetas.
Año de 1918, 39.000,00 pesetas.
Año de 1919, 37-359.49 pesetas.S. M. d Rey D. Alfonso XIII(q. D. g.)

S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia,
Sus Altezas Redes el Príncipe de Asturias
< infantes, continúan sin novedad en su im-

i.* Elrematante queda obligado, bajo
la pena que determina el artículo 51 de la
ley de Contabilidad vigente, a otorgar la
correspondiente ese ¡tura ante el Notario
que asista a la subasta, dentro del térmi-
no de un mes, contado desde la fecha de
la adjudicación definitiva y previa presen-
tación de los documentos que acrediten el
pago de los derechos de la inserción del
anuncio de la subasta en la Gaceta de Ma-
drid, Boletín Oficial de la provincia y
del resguardo dei depósito definitivo en Ma-
drid,en la Caja general de Depósitos; de la
cantidad de pesetas 4.500,00, equivalente
próximamente al tres (3) por ciento (100) del
importe del presupuesto por contrata, a dis-
posición del Ilustrísimo señor Director gene-
ral de Obras públicas, en metálico o efectos
de la Deuda d tipoasignado por las disposi-
ciones vigentes. La fianza no será devuelta al
contratista hasta que se apruebe la recepción
yliquidación de las obras, y se justifique no
haber reclamaciones legdmente acreditadas
contra él,por razón de aquéllas.

Total, 148.359 49 pesetas

5.* La ejecución de la cantidad mínima
de obra en cada uno de los años es tan obli-
gatoria para el contratista como la ejecu-
ción completa en el plazo total; por consi-
guióte, la fdta de cumplimiento de esta
disposición da derecho a ia declaración de
rescisión, con pérdida de la fianza a favor
del Estado por parte de éste.

portante sdud
De igual beneficio disfrutan las demás

personas de la Augusta Real Familia.

Gobierno civil 6.* El Ingeniero certificará mensual-
mente al contratista el importe de la obra
que ejecutó, con arreglo a las condiciones
de cada proyecto; pero de su importe sólo
se acreditará hasta 3i de Didembrede 19 19
el 50 por 100 de la cantidad certificada, y
sú abono en metálico, con eldescuento co-
rrespondiente, se hará en la Tesorería de
Hacienda de la provincia donde radiquen
las obras, con cargo al capitulo, artículo y
concepto correspondientes del presupuesto
del Ministerio de Fomento.

En el caso de que resulten dos o más
proposiciones iguales, se procederá en el
mismo acto por pujas a la llana, durante
el término de quince minutos, entre los
autores de aquellas proposiciones, y si ter-

minado dicho plazo subsistiese la iguddad,
se decidirá por medio de sorteo la adjudi-
cación del servicio.

Dirección general de Obras públicas.

Carreteras

En virtud de lodispuesto por Real orden
de 15 de Febrero de 191 5, esta Dirección
generd ha señalado el día i.° del próximo
Mayo, a las diez horas, para la adjudicación
en pública subasta de las obras de repara-
ción de explanación y firme de los kilóme-
tros 20 al 26 de la carretera de Madrid a
Portugal, provincia de Madrid, cuyo presu
puesto de contrata es de 148.359,49 pesetas.

Madrid, 27 de Febrero de 1915.
ElDirector general,

A.Calderón.

Modelo de proposición Elotro 5o por ioo, del que se entregará
certificación al contratista, a los mismos
fines del endoso autorizado por Red de-
creto de 29 de Septiembre de 191 1 y reglas
complementarias de 5 de Octubre siguien-
te, se abonará en los años 1920 a 1925; pe-
ro en ningún caso se podrá abonar en cada
año cantidad superior a la que se espedfica
en d siguiente estado, pasando lo pendien-
te de cualquiera de dios d siguiente para

Don N. N., vecino de , según cédula
personal número ,enterado del anuncio
publicado con fecha de último, y
de las condiciones y requisitos que se exi-

gen para la adjudicación en pública subasta
de las obras de reparación de explanación y
firme de los kilómetros de la carretera

de ,provincia de , se compromete a

tomar a su cargo la ejecución de las mis-
mas, con estricta sujeción a los expresa-
dos requisitos y condiciones, por la canti-

dad de....

La subasta se celebrará en los términos
prevenidos por la Instrucción de 11 de Sep-
tiembre de 1886, en Madrid, ante la Direc-
ción general de Obras públicas, situada en
el Ministerio de Fomento, hallándose de
manifiesto, para conocimiento del público,
el proyecto en dicho Ministerio yen el Go-
bierno civilde la provincia de Madrid.

2.* Las obras principiarán dentro del
plazo de dos meses, a contar de la fecha de
adjudicación definitiva, y terminarán antes

del 3 1 de Diciembre de 19 19.

3/ Todos los gastos de la inspección y
vigilancia ylos de liquidación de obra serán
de cuente del contratista.

Para atender a los primeros, al firmar la
conformidad en cada relación valorada
mensual, con arreglo a lo dispuesto en el
artículo 37 del plieg ~> general de condicio-
nes para las contratas de Obras públicas,
entregará dPagador de las mismas en la
provincia el tres (3) por dentó del importe
líquido de la cantidad que corresponde cer-
tificar, no cursándose certificación alguna,
ni la liquidación en su caso, ínterin no se
haya verificado dicha entrega.

su abonoSe admitirán proposiciones en elNego-
ciado de Conservación y Reparación de ca-
rreteras del Ministerio de Fomento en las
horas hábiles de oficina, desde el día de la
fecha hasta las trece horas del día 26 deAbril
próximo, y en todos los Gobierno civiles de
la Península, en los mismos días yhoras.

Cantidad máxima que se podrá abonar en

Año 191 5, 9.000 pesetas.
Año 1916, 12.000 pesetas.
Año 1917, 15.000 pesetas.
Año 1918, 19.500 pesetas.
Año 1919, 19500 pesetas.
Año 1920, 15.000 pesetas.
Año 1921, 13.000 pesetas.
Año 1932, 12 000 pesetas.
Año 1933, 12.000 pesetas.
Año 1934, 12 000 pesetas.

Año 1925, 10.359,49 pesetas
Total, 148.359,49 pesetas.

cada año

(Aquí la proposición que se haga, admi-

tiendo o mejorando, lisa y llanamente, el
tipo fijado; pero advirtiendo que será dese-
chada toda proposición en que no se ex-

prese determinadamente la cantidad, en pe-
setas ycéntimos, escrita en letra, por la que
se compromete el proponente a la ejecudón
de las obras; así como toda aquella en que
se añada alguna cláusula.)

Las proposiciones se presentarán en plie-
gos cerrados, en papel sdlado de la clase
undécima, arreglándose al adjunto moddo,

reseñándose en la cubierta del pliego el nú-
mero manuscrito de la cédula personal,
clase, fecha de expedidón, nombre y po-
bladón y distrito, debiendo exhibirse ésta*U presentación para que la confronte el
receptor del pliego, y además se escribirá:
•Proposición para optar a la subasta de las
•bras de reparación de explanación y firme
de l«s kilómetros .... de la carretera de ...,
•a la provincia de ..*..», y .afirma del pro-
ponente.

4.a El contratista se obliga a efectuar,
en cada uno de los años naturales del plazo
dt ejecución de la obra, trabajos por valor
mínimo de las cantidades que figuran en el
siguiente estado, deduciéndose en todas
días la parte correspondiente a la baja que
se obtenga en la subasta.

(Fecha y firma del proponente.)
(Núm. 928.) (E.-78.)

Por consecuencia de lo expuesto, los de-
rechos que el art. 40 del pliego de condicio-
nes generales conceae d contratista no se
aplicarán partiendo de la base de la fecha
de las certificaciones, sino de las épocas en
que deben realizarse los pagos.

Condiciones particulares yeconómicas que,
además de las facultativaí correspondien-
tes y de las generdes aprobadas por Real
decreto de 13 de Marzo de 1903, han de
regir ea la contra» de las obras de repa-

Imparte de la obra a los precios de pre
supuesto

Aña de 191 5, 18.000,00 pesetas.
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Todo lo que se pone en conocimiento de
los interesados para los efectos legales.

Madrid, 5 de Marzo de 191 5..
El Presidente.

. .Alfonso Díaz Agero.
El Contador de fondos provinciales,

Eugenio Riaza.

timos; cuyos acuerdos constan en el libro
de actas correspondiente y de los que se

da cuenta a la Diputación en cumpli-

miento del precepto legal.

Uejas de una subvención, por ser deudor a
fondos provinciales.7.a Si apesar de loestablecido en la con-

dición precedente, en a'gún año económico
excedieran los importes de ks obras ejecu-

tadas de la cifra total consignada en el pre-

supuesto del Estado para el pago de este

grupo de obras ,que se contratan sobre la

base de la ley de, 19 de Julio de 1914, deja-

rán de irse satisfaciendo aquéllos por orden

de menor a mayor antigüedad de contrato,

sin derecho a devengar intereses de demora

por esta causa, ateniéndose para el cobro de

loque reste a loque prevengan las disposi-

ciones vigentes.

8.* El contratista quedará obligado al

cumplimiento de las condiciones facultati-
vas de cada uno de los proyectos que for-
man parte del contrato a la observación de

la Ley de 14 de Julio de 1907. sobre pro-
tección a la industria nacional, y de las

prescripciones del Real decreto de 20 de

Junio de 1902, y tendrá derecho a que se le

haga la recepción de las obras por kilóme-
tros terminados, siempre que dei recono
cimiento que practique el Ingeniero Jeíe
resulte que la obra está ejecutada con arre-
glo a condiciones.

9/ La fianza a que se refiere la condi-
ción primera de las precedentes será de-

vuelta al contralista, a petición suya, cuan-
do el importe del 5o por 100 que, con

arreglo a la sexta, queda por abonar, ex.e
da Jel doble de dicha fianza, quedando
una cantidaJ igual al importe de aquélla
atecta a sus mismas obligaciones y no pu-
diendo, por consiguiente, tener efecto para

ella los endosos a que se refiere la ya cita-

Conceder derechos pasivos a los funcio-
narios de la secdón de Carreteras D. Fe
derico Castro, D. Manuel Clemente, don
Julián Pérez, D. Luis Pane y D. Justo Gu-

(conclusión)

Día 12

para Cjue con carácter transito-

riopresten servició en laseación de Examen
de Cuentas Municipales, a los Oficiales del
Cuerpo Administrativo señores Rebollo,

Uroses, Riquer y Arvarez (D. Lino),yque

una vez hayan desaparecido las circunstan-
cias que obligan a este aumento de perso-
nal en dicha sección, volverán dichos fun-
cionarios a sus puestos, por ser cada dú

más escaso el personal con que la Secreta-
ría cuenta en los Negociados; v disponer se

líame la atención del señor Gobernador
respecto al hecho de qu¿ desde i.u de
Mayo, según ha observado la Comisión,

no han venido cuentas a examen, y el nú

mero de las que se hallan sin despachar
debe ser considerable.

en el Hos-
picio a los niñoS Alejandro de Luis de la
Paz , Fidel Martínez Utritas , Salvador
Martínez Huete. Ignacio y Agustín Díaz
Gómez y Julián Moreno Domenech.

t¡érrer.

(Núm. 919.)

ti1SP 4 M'A
Quedar enterada, con sentimiento, de la

d-íundón del Ayudante de Inspector del
Hospicio D. Domingo Gayo y de la del
Profesor de las Escuelas graduadas D. Fer-
nando Montero.

Transportes par automóviles.

Continuará la sesión de la junta ordina-

ria et 21 del actual, y se convoca a extraor-

dina.ia para el mismo día, hora y local;

como segunda convocatoria tendrá lugar,

cualquiera que sea el número de accio-
nes que se presenten, en el garage de la So-
ciedad (Escorial), o en el domicilio del Pre-
sidente del Consejo, Paz, 6, tercero de-

Autorizar al señor Depositario de fondos
provinciales para que practique cuantas ges-
tiones sea preciso ejecutar hasta la toma de
posesión y reparto del legado en nuda pro-
piedad hecho por Doña María del Carmen
Paz y Tamariz a la Inclusa de esta Corte, y
otros, y que se comunique este acuerdo al
señor Superior del Manicomio de Ciernpo-
zuelos e Ilustrísimo señor Director general
de Administración.

recha
bl Director gerente,

Francisco Sanz. Invitar a la casa propietaria del put nte

«Eiflel» para que retire los materiales que
se hallan depositados en el Hospicio.

(A.^-.35.)

SOCI ÍOAO
Conceder la subvención de 200 pesetas al

Ayuntamiento de Lozoya para el arreglo de
la fuente, con la condición de la base 23,
que no se le abonarán hasta que justifique
haber eiecutado las obras.

Aprobar los pliegos de condiciones para
las subastas de garbanzos, tocino, aceite.
patatas, carbón de cok, chocolate, huevos,
jabón, bacalao, gallinas, café, ternera, car-
bón de piedra, carbón de encina, azúcar,
merluza, pasta para sopa, judias, leña,
arroz, vino tinto y b anco, pimentón, sal,
manteca, cebo las y ajos, cebada y paja y
alimentación de vacas.

DE

Electricidad del barrio de Hueva Itonaocia

(Puente de Vallecas.) ídem íd. al Ayuntamiento de Navas de
Buitrag02oo pesetas con la misma condición
q^ue a la anterior.Con arreglo al artículo 17 de los estatu-

tos, et Consejo de Administración ha acor-
dado convocar a junta general ordinaria de
accionistas, que se celebrará el sábado 27
del corriente, a las tres de la tarde, en el
domiciliosocial, cali-: do la Presilla, núme-
ro 8, principal.

Ídem íd. íd. al Ayuntamiento de El Be-
rrueco 200 pesetas con iguil condición que Nombrar interinamente Procurador óe la

Beneficencia provincial a Don Eduardo Mo-
ra es Diaz, en las mismas condiciones en
que sirvió la plaza el Sr. Lumbreras, a ex-

cepción de la retribución que éste disfruta-
ba, que se deja a la apreciación de laDipu-
tación.

da condición sexta a la anteriorMadrid, 27 de hebnrod. 1915 ídem ;d. íd. al Ayuntamiento de Buitra-
go 200 pesetas con la misma coiíJioón qu¿
a ia anterior.

ElDirector general,

A.Calderón
Los señores accionistfs que tengan dere-

cho de asistencia podrán depositar sus ac
ciones en las oficinas de la Sociedad Jesde
esta fecha todos los días laborables, de nue-
ve a doce de la mañana, v de cuatro a siete
de la tarde, recogiendo la oportuna tarjeta

Requerir con todas las responsabilidades
que marca la instrucción de contratación al
representante de la casa «Basccnia», par*
que constituya la fianza definitiva para res
ponder de las obras del puente de Uceda
sobre el río Jarama.

Diput c ón p-ovinc al Día 16.
Ordenando la entrega a Don Joaqum Gu-

tiérrez Castro de una libreta del Mente de
Piedad, como asilado que fue del Hospicio.Debiéndose efectuar la revista anual de

las Clases Pasivas de la provincia en el ac- de entrada Declarar de abono a doña Asunción Gó-
mez Cóngora, viuda dei Maestro del taller
de sastrería del Hospicio D. Jesús Castillo,
los haberes que su esposo dejó sin percibir
a su tallecimiento, importantes 62,5o pese-
tas, correspondientes a los quince primeíos
días de Julio último.

Disponerse den las gracias a la Excelen-
tísima señora Marquesa de Aldama por su
donativo de 57 conejos con destino a la co

mida de las acogidns en el Asilo de Nuestra
Señora de las Mercedes.

íual año, por el presente se pone en cono-
cimiento de los señores lubilados, viudas y
huertanos que cobran sus haberes por la
Caja de esta Excelentísima Diputación prc-
vincial, que el acto de la revista se verifica-
rá en el mes de Abrilpróximo,ante el se-
ñor Diputado designado al efecto yel señor
Contador de la Corporación, en esta Casa
Palacio, p'aza de Santiago, número 2, to-
dos los dias laborables, de diez a una. en la

El ejemplar de la «Memoria» que presen-
ta el Consejo podrá recogerse desde el día
22 del actual.

Se recuerda a los señores accionistas el
derecho que les conceden los estatutos para
el examen de cuentas y balances.

Aprobar el pliego de condiciones para la

subasta del suministro de papel y objetos

de escritorio con destino a las oficin s cen-
trales, durante elaño 1915.

ORDEN DEL £IA Que por la imprenta .del Hospicio se pro-
ceda a la tirada de 500 ejemplares del pro-
grama para las oposiciones a Médicos do
guardia, d que se venderá al precio de 1,50

Acta de la junta general extraordinaria
celebrada el día 8 de Enero último. Contestar al solicitante D. Fernando G

Melgares que concedida, con carácter gene-
ral, aunque sin exclusiva, a los señores
Castillo y Blanco autorización para investi-
gar bienes y créditos pertenecientes a esta

Beneficencia, sólo podría otorgarse la que
interesa después de concretar les asuntos a

que se refiere, en térornos de que se pue-
dan armonizar las gestiones de ambos

Aprobación, si ha lugar a ello, déla Me-
moria ybatanees correspondientes al ejerci-
cio de 1914.

f)-ma siguiente
Jubilar por imposibilidad física ¡A Ins

pector primero del Hospicio D. Pedro Pes-
quera, y reconocer los tres años de servi-
cios que tiene prestados al Ayuntamiento de
Madrid.

pesetas

Dias 5, 6, 7 y 8, jubilados
Días 9, 10, 12. i3, 14, 15 y 16, viudas
Días 17, 19 y 20, huérfanos.

Asuntos varios

Asimismo se convoca a junta general ex-
traordinaria para el mismo día 27 del co-
rriente, a las cinco de la tarde, con el fin
de acordar la cuantía, forma y condiciones
de emisión de obligaciones hipotecarias de
esta Sociedao.

Advertencias

Al acto de revista se presentarán los in
teesadcs peisonalmmte con su cédula ce
mente, titulo y fe de vida librada con po*

uiioridad a la fecha de este aviso.

Nombrar, con carácter provisional. Ins-
pector primero del Hospicio, a D. Juan
Magallón. Aprobar las cuentas prescntades p r el se-

ñor Depositario de fondos provinciales ¿e

las reatas de la fundación «Artieda Y La-
biane», correspondientes al año i9>3; v

que el saldo resultante de las mismas s: in-

vierta por la Dirección del Hospital pro-
vincial, d-_ acuerdo con la Visita y señora

Conceder cuarenta y cinco días de licen-
cia, por entermo, al Profesor Médico don
Enrique Capdevila.

Los que residiendo en esta Corte no pu-
dieren prsentarse por imposibilidad tísica.
10 manifestarán por escrito dirigido a laCo-
misión de revista, acompañado de cédula,
mulo y le de vida y certificación facultativa
acreditativa de la imposibilidad.

Nueva Numancia (Vallecas), cuatio de
Marzo de mil novecientos quince.

El Secretario,
Manuel Biencinto

Conceder el ingreso definitivo en el Ho's
piejo, por reunir las condiciones regíame

(A-—F33)
tanas, a lo*niños Manuel Iglesias Suárez,
Jo^-é Moraleda Carrasco, Braulio Uil Per-
diguero, Alfonso y Vicente García Sanua-
go, Valentín Gómez González y Joé Can-
día López.

Superiora. en la misma forma que en años
anteriores

Los que resiJie.cn luera de esta capital
par-aran la revista ante el Alcaloe de la po-
blación donde se encuentren, remitiendo el
cerificado de haber pasado la revista a >tes
del día 2.6 de dicho mes, acompañado de su
te Ü4 Y-ida. y caso de no poderla pasar per-
s.ii.límente. Ja certificación facultativa acre-
ditativa de la imposibilidad física que se lo

Dir las ¿.rachas al arrendatario de la Cas»
de ii_ras del Parque de Madrid y a cuantas
personas han dispensado atenciones a las

acogidas d.l Asilo d_ Nuestra Señora ac las

Mercedes en la visita que prevja autoriz3'
ción hictero.-¡ a los recreos del Parque J«

Madrid.

Com.BOn provincial

Día 14
Relación de los acuerdos adoptados por es-

te Cuerpo, usando de las facultades que
Lconfiere el caso 3." del art. 98 déla
Ley orgánica, en elperíodo comprendido
desde 20 de Julio a 30 de Septiembre úl-

Desestimar la petición de survencion del
Ayuntamiento de Algete , por no na .-<er
transcurrido anco años desde la última
que se le concedió.

impidiera
Aprobar los pliegos de condiciones =ara

las subastas del suministro de c-rrne7~,echeídem la íd. del Ayuntamiento de Cam
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de vacas para el consumo de los Estableci-
mientos provincides.

por los Diputados Sres. Soria y LópezOlías, proponer a la Diputación la reforma
del art. 9.» del Reglamento de derechos
pasivos de los empleados de la misma, enel sentido de incluir en él con derecho a
pensión a Jos hijos naturales reconocidos.

por el reglamento y la Corporación se le
encomienden .

.. --t .
Autorizar al D.positario Sr_ Freiré -paja

que retire de laGaja generd de, Depósitwa-
el resguardo de fianza constituido por Don
José María Pantoja. en virtud de la rjeál
orden de fecha 15 de Septiembre próximo
pasado, dando cuenta a ia Dipuiadón para
que ésta resuelva respecto a su aplicación e
ingreso en fondos provinciales, y cuya fian.
za se constituyó pira garantir lapetición- de
un tranvía de tracción animal de Madrid? a
Chamartin de la Rosa.

Declarar de abono a D.Fernando Ente
rría Bartolomé, padre del Alumno interno

de Medicina D. Fernando Enterría Gainza,
la cantidad de 3i pesetas, correspondientes
a los haberes de Julio último que éste dejó
sin percibir a su fallecimiento.

Aprobar el presupuesto formulado por el
señor Arquitecto provincial para la instala
ción de agua en los retretes v fregaderos de
la enfermería de adultos ypárvulos del Hos-
picio, disponiendo se proceda a la ejecución
de la obra presupuesta en la cantidad de
1.963,40 pesetas, y que se den las gracias a
la señora Superiora de las Hijas de la Cari-
dad de dicho Establecimiento por su ofrecí
miento de contribuir con i.ojo pesetas a la
realización del proyecto.

Disponer, como aclaración al acuerdo de
12 dd octual, que D. Juan Magallón per-
ciba el haber anual de 1.750 pesetas, co-
rrespondiente a la plaza de Inspe.tor pri
mero del Hospicio, para el que fué nom-
brado con carácter interino y provisional.

Aceptar, en cuanto no suponga gastos
para la Corporación, la propuesta del Vi
cepresidente Sr. Soria para la habilitación
de un depósito de agua en condiciones de
potabilidad en el Hospital de San Juan de
Dios, y de un jardín en los terrenos inme
diatos al mismo; y que en la que loexija,
se dé cuenta a la Comisión de Hacienda
para que en su dia proponga a la Diputa-
ción la que estime oportuna.

Conceder la jubilación, con el haber pa-
sivo anual de 1.400 pesetas, al Inspector
primero del Hospicio D. Pedro Pesquera
León, reconociéndole para dicha clasifica-
ción d 80 por 100 del sueldo regulador de
1.750 pesetas, que ha disfrutado, teniendo
en cuenta para ello los años de servicio que
le son computables y la circunstancia de
haberse incapacitado físicamente en actos

Aprobar el proyecto de habi.ltación del
camino de enjace de San Martín de la Vega
a empalmar con la carretera general de3An-
dalucía (trozos primero y segundo)y>qüe
pase a la Comisión de Hacienda a lcísfifiBés
de consignar en presupuesto cant8_.8álf-.l

efecto de sp ejecución, y, una vez ceítá©-
da, redactar ios pliegos de condidfenlñ, y
que se hagí el estudio para el tercjf'HíOJo

Resolver se tenga presente la instancia de
D. Carlos Martínez Forncs ofreciendo el
preparado desinfectante «aman» en los ca-
sos que sea necesaria su adquisición en las
farmacias provinciales.del servicio

Aprobar la distribución de fondos para
el mes de Octubre. .

Elevar a definitiva la adjudicación provi-
sional hecha a favor de D. Juan Menéndez
Campillo, como único postor para ejecutar
las obras de reparación de los kilómetros 1

al 5 de la carretera de Colmenar Viejoa
Manzanares el Real, . 15, 16 y 17 de la de
Manzanares el Real a La Granja por 18.790

Goiceder el ingreso definitivo end Hos-
picio, por reunir las condiciones reglamen-
tarias, a los niños Antonio Peña Alzamóra,
Alberto Platas Bermejo, Félix Esteban
Huerta, Román Rubio Fernández, Pedro
Royo Ramírez y Alberto ibarra Molina.

dd citado camino. bndbuq

Disponer que con cargo al cap'ítulo de
«Imprevistos» del presupuesto vigente, se
satisfagan las 114,80 pesetas a que ascien
den los derechos de certificación sobre pro-
piedad de terrenos en la calle de Gova,
pertenecientes a la Plaza de Toros.

Informar al Excelentísimo señoiflMmfeítíio
de la Gobernación que procede dítastfifelir
el recurso entablado por el ExcfleTftft!ft»o
Ayuntamiento de Madrid contra, te efefcta
que por contingente provincial Itttiá&ílgtg-
náda en el presupucs-o crJ-'n.

-
wndíi^nte

Disponer, en vista de un oficio del Exce-
lentísimo Presidente Ordenador de Pagos,
la rescisión del contrato de arriendo de ios
solares del antiguo Hospital de San Juan de
Dios por falta de cumplimiento del arren-
datario Sr. Tejero, e incautación de las edi-
ficaciones en aquéllos existentes.

pesetas de la provincia on lims-b
Inooner a D. Sr>niia<r»o Mazón, contratis-

ta del suministro de leche de vacas, la muí
ta del medio por ciento del importe total
del suministro por varias faltas cometidas

Suspender de emp'eo y sue do ypropo
ner a la Diputación la cesantía del ayudan
te de enfermero del Hospital provincial don
José Caballero, en virtud del expediente
instruido por faltas cometidas en el cum-
plimiendo de su deber.

Conceder el ingreso defi-rtivo e'1 'f'Hos-
picioa los niños Jcsé Luis Peña Yüqsero,
Claudio y Pedro Peñalver ¡bañeífo^J^uei
Piqueras Martínez, Mmu?l Mvarra-1;.Al-
varez, José Aroca Sevilla, Vjlajikúto Hiffz
de Pablos. Agapito Robledo Arflj^Jifab
reano V J^s* 'Puebla Dochao y J^sé Cruz
Pérez. -^El V cepresidente, ArturoSorK

—
El Secretaras, diñáis. '.¿^l*--

Día 30en el servicio Acordar acerca de instancia de D.Hono-
*rioRiesgo, en reclamación contra los plie-
gos de condiciones para la subasta del su-
ministro <te carne con destino, a los Esta-
blecimientos provinciales de Beneficencia
durante el próximo año de 1915, que pro-
cede mantener el precio señalado para las
subastas, suprimir la cláusula sobre desgra-
vación del arbitrio y consignar el número
de kilogramos, fijando los consumidos en
el pasado año de 1915.

Día 21

Quedar enterada dei nombramiento de
Maestro de sección interino de ia Escuela
graduada del Hospicio hecho a favor de
D.Ezequiel Montero y Román, con el ha-
ber anual de 505 pesetas y emolumentos.

Aprobar ei pliego de condiciones para
la subasta del pan, señalando el precio de
treinta y siete céntimos para cada kilo-
gramo

rlU3003 ¿¡-..d
Declarar de abono la suma de 383 pese-

tas, importe de indemnizaciones de salidas
al personal facultativo de carreteras corres-
pondiente al mes de Agosto.

AYUNTAMIENTO DHtMftit
Desestimar la petición de subvención del

Ayuntamiento de Valdilecha, por ser deu-
dor a fondos provinciales.

n ibíO» ,td
. t «,-ravi

SiECRETARIA- ..
->)_1

Invitar a Don Pedro Zagalde, dueño pri-
mitivo de una parcela expropia Jipara la
construcción de la carretera de Miraflores
a Rascafría, en cumplimiento del art. 43 de
la ley de Expropiaciones, por si desea re-
cobrarla antes de acceder a losolictado por
Doña Emilia Gul,que solicita su adquisi-
ción

Esta Excelentísima C_orp^¿^oiaJfjg lar-
dado en sesión de iq dé. febrero, "último, . , - _) 3D 01S9lO_) 3aprobar los pliegos de coadig¿.ncf de la su-
basta que intenta celebrar rara contratar la
construcción de nueva planta de' un 'edificio
destinado a escuela pública de niñop^én el
so'ar qu • posee el
mienio en la callo de las Tabernillas. nü-
mero b, y Carrera de,§ap/rá^^^ú-

Resolver, de conformidad con el señor
Dicutado Visitador, se proceda a la enaje-
nación de una muía inservíole y adquisi-
ción de otra, así como de un carro volque
ie para el servicio del Hospital provincial,
que deberá realizarse por medio de subas
ta, con cargo a la consignación presupues-
ta; a menos que por tratarse de objetos he-
terogéneos puedan y deban adquirirse se
paradamente y por concurso, con interven-
ción del visitador, sin infringir lo dispues-
to en el párrafo tercero, an. 29 de la Ins-
trucción de 24 de Enero de 1905.

Nombrar Peón caminero de carreteras
provinciales, con el h-iber anual de 730 pe-
setas, a D. Jerónimo PraJos Tailkt en la
vacante por suspensión de empleo y sueldo
de D. Valentín del Pozo.

ídem íd. íd. de íd. con íd. a D. Francis-
co Bartolomé Alonso, en la vacante por de-
función de D. Tomás González.Remitir a informe de la Alcaldía de *Al-

cala de Henares la instancia suscrita por
D. Antonio Vallpcillo,en súplica de que
por el Ayuntamiento de dicha ciudad le
sean devueltas 40 pesetas que abonó en con-
cepto de bagajes prestados a la parada de
sementales, como contratista de dicho ser-

Acoplar el personal de Insoectores y
Ayudantes del Hospicio, acreditándoles los
haberes en la siguiente forma: a los señores
Lapuente y Magallón, los asignados a sus
cargos; a los Sres. Calvo, García. Pinto y
Méndez, los de 975 pesetas asignadas a los
Inspectores de Sección; a los Sres. Mohino,
Ventas, Sánchez, González y De laCruz, a
razón de 750 pesetas anuales, correspon-
dientes a la dotación de Ayudantes, y a los
Sres. Iglesias, Gayo, Ruiz. Sobrevilla,
Guarne, La Oliva, Nieto, Rodríguez y Gu-
tiérrez, de la clase de acogidos, las 25 pese-
tas mensuales oe gratificación, desde el día
de su posesión.

meros 1 y 3. . , .
1 j •_ 'ni S|3b asJ.;c Eiorí
Los expresados pliegos de condiciones se

hallarán de manifiesta e%^05&q-etarú_ dd
Excelentísimo Avuntamíe^fer|Nfe^(icÍ.ádo de
Subastas), en las horasclé diez a doce,'du-
rante los veinte días íigiííeñtes al en qúe'r^ste
anuncio aparezca íá_!e&'Sldéh !ef Bdtéi-M
Oficial de la provfriSfi1,';'ft&ltfO di "édyo
plazo podrán presiMáVk'éuaíiÍÉrl- fí&íama-
ciones sean procjí^Ss^ofitra dicKa su-
basta; en la intcífMrcQP^e que, tfáníscH-
rridos los veinte drj&aiites mencionados.'-!!©
habrá ya lugar a ri&iámación algulfif 'fse
tendrán por deseeRkítís^uáíitasfení^tPdS-so

Declarar de abono al Notario D. Pedro
Menor Bolívar la cantidad de 30,70 pesetas
por «.us derecho-, y suplementos en el acta

de la subasta desierta para contratar ia de-

mo icón del Hospital de Epidemias.

vicio

Aprobar las cuuntas de socorros facilita-
dos a presos pobres que han estado a dispo-
sición d' la Audiencia, por el Ayuntamien-
to de Alcalá de,Henares, durante el segun-
do trimestre del presente año

Desestimar la instancia que ante el Go-
bernador de la provincia formula el Agen
te de la Compañía de Seguros «La Urba-
ra» en súplica de que se subsane elerror
que entiende cometido al ejecutarse el
acuerdo de 4 de Agosto último, reíativo a
ia prórroga del contrato, para asegurar del
nesgo de incendios el edificio de lt Plaza
de Toros, resolviendo que no ha lugar a
hacer las aclaradones ymodificaciones que
en su escrito se piden por el solicitante.

Conceder el ingreso definitivo en el Hos-
picio a los niños Mariano Rodríguez Gar-
cía. Francisco Pérez Herrero, Saturnino
Leal Merino y Andrés de la Huerta fa-
qui:rdo.

se presenten iup ,noi;

Que el Ayúdame de Inspector del Hospi-
cio D.Ricardo Mohino cese en ios servicios
que con carácter interino viene prestando
desde d 7 de Sebo de 1913. en que por
acuerdo de la Diputación fué declarado ce-

Lo que se andrM^fmeficc en curti-
miento a lodis$&meeh 2ÍVft?%é'd&r\ea\
decreto e Instr^fÓiif^^óe Eneri^de
1905, para la c^tirálc-ó7i'(fé:' servicios pro-
vincides y muifltols.000 20,u' ;

Madrid,'5 dPmM^'ifo?* »

Aprobar el proyecto de habilitación del
camino vecinal de Chamartin de la Rosa al
de Madrid a Hortaleza y dar cuenta a la
Comisión de Hacienda para que acuerde la
consignación para llevar a efecto dicho pro-

san te
Concediendo el ingreso definitivo en el

Hospicio, por reunir las condiciones reg a
dentarias, a los niños Alberto Simón Ro-
dríguez, Calixto yGerardo Gallego Andrés,
•losé López Pobes, Tomás Muñoz Pérez,
Venancio Alonso Lucas, Luis Fernández
Pérez, Nicolás y Francisco Raya López,
Juan Rodríguez Barroso v José Pérez
Muñoz.

Nombrar, con carácter interino, provi-
sional yamovible. Ayudante de Inspector
de Sección, con el haber anual de 750 pe-
setas, a D.Manuel Carretero Guevara, en
la vacante por separación del Sr. Mohino.

OSecré»
vecio losvre'i.-.k F. Ruano

Día 28 (£-83.). siamnrj ah ar

Que se manifieste al señor Ingeniero Jefe
provincial despache, dentro del término de
quince días, la propuesta relativa ala insta-

lación de una red telefónica provincial que
paso a su informe por acuerdo de la Dipu-
tación provincial v procurando mayor acti-
vidad y celo en los asuntos del ramo que

En e' anunció iriserfc^stfy?&kd
día 23 de Febrero ükf^M^ftíai-
basta de siiminiítróctflH>nbi ti
alumbrado público

'se'dWc&f&Ml&ei)-
te que él precio tipodé_^¿^H_tá8ffrVes
de ,99 pesetas en iW^l^c^e^Fque
figura en él pliego de _kH-i__ci«mifr

aaínaintt

Amortizar, con arreglo a lo dispuesto por
la Corporación al aprobar las plantillas del
p.rsonal subalterno de los EstabJecimien.
to«, la plaza de ayudante de Enfermero del
Hospital provincial, que desempeñaba el
declarado cesante D. José Caballero.

Día 2^t

£>e conformidad con la moción presentada
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Loque se anuncia al púolico para su »-

nodmiento. Depósito de Intendencia de Aranjuez
Madrid, 5 de Marzo de 191 5

El Secretario,

F. Ruano
(E.-84.)

RELACIÓN de las compras de _os artículos de inmediato consumo realizadas en la primera quincena del mes de la fecha

itiientosAyunt PREOtt

Unidad
VILLAMANRIQUEDE TAJO Artículos Nombres de los vendedores Vecindad. Pesetas,

El día »o de los corrientes, y hora de laa
once de su mañana, se celebrará en esta

Casa Consistorial la subasta de aprovecha-
miento de pastos de los sotos de estos pro-
pios.

El disfrute es para tresdeatas reses lana-
res y tipo de trescientas cincuenta pesetas,

pudiendo dar comienzo al referido aprove-

chamiento o disfrute en i.* de Abril del

año actual hasta el 31 de Julio dd mismo

año en que terminará, ycon sujeción en un

todo a las condidones del pliego, el cud
estará de manifiesto en dicho acto.

-SUBSISTENCIAS
Yepes...
Yébenes .
Ocaña.
Aranjuez

Quintal métrico
ídem
ídem
Ídem

21,00

3-25
3.50
5.o»

Cebada
Leña para hornos
Paja para pienso .
Sal común

Don Tomás dd Cerro .
Don Fdipe Sánchez. . -
Don Miguel Montoro .
Don Manuel Rodríguez

ACUARTELAMIENTO
Don Fdipe Sánchez...
Elmismo
Elmismo
Don Manud Rodríguez

Yébenes.
ídem —
ídem
Aranjuez

Quintal métrico
ídem
ídem,i
Litro

10,50
6,50
4,00
0,82

Carbón vegetal ..
Cok de cocinas ..
Leña para cocinas
PetróleoVillamanrique de Tajo, a dos de Mar»

de milnovecientos quince.
El Alcdde,

Florentín Guruchaga NOTA -En los precios expresados están incluidos el impuesto del .,20 por 100 de pagos del Estado, los derechos de consumo de

,os ankuTos'sujetos áLgravamen y los gastos de acarreo, carga y descarga, toda vez que las compras se han verificado puestas las

almacénH
(E.-82.)(Núm. 911)

Aranjuez, 19 de Febrero de 1915
El Jefe del Depósito,

Femando Suntan.CILI-II N «I.UM.U Mlffi
(0.-54.)

ANUNCIO (Núm. 793)

A las once del día 15 de Marzo se cele-
brará concurso en el Colegio Infanta María
Teresa, situado en esta Corte, finca El Al-
ba, «Cuar-nta Fanegas», para la provisión
de los víveres y artículos que figuran a con-
tinuación del pliego de proposición y que,
por el término de un año, puedan necesitar

el Colegio de Guardias Jóvenes de Valde
moro, el de Huérfanos y Huérfanas del
Cuerpo establecido en dicha Villa,yelper-
sonal veterano del mismo.

Madrid, veintidós de Febrero de mil no
1 vecientos quince.

senté, a Doña Marta María yDoña
Ramona Zapiraín y Urlieta, Doña
Joaquina Mariana Elizondo y Or-
mazábal, Don José Antonio, Doña
Bárbara Antonia y Doña María
Manuela Michelena y Ormazábal,

Doña María Josefa Tadea Arana y
Ezcameodi, Doña María Josefa
y Don Juan José Arana e Imaz,

Don Bernardo María Págala yOr-
mazábal, representado por sus hi-
jas Doña Manuela y Doña Juana

Pagda e Ibaguren, Don José Ber-
nardo Retegui Michelena, cuyos
domicilios y paraderos se ignoran,
y a cuantas personas ignoradas pu-
dieía perjudicar la inscripción so-
licitada, para que dentro del tér-
mino de sesenta dias comparezcan
ante este Juzgado si quisieren ale-
garsu derecho; previniéndoles qud

si no lo verifican, les parará el
perjuicio a que haya lugar.

Mineral
Sal .
Ajos. El Coronel Director,

Lorenzo Rubio.Chocolate de primera
ídem de segunda. .
Azúcar

(E.-81.)(Núm. 852.)

Ídem cortadillo .
ídem de primera.
ídem de segunda
Caté

RfMlIU iimi
Elpliego de condiciones podrá verse to-

dos los días en laoficina del señor Director
(en el de María Teresa), de diez a trece, ad-
mitiéndose las proposiciones hasta media
hora antes de la indicada.

Bacalao (varias clases)
Haevos JUZGADOS DE 1/ INSTANCIA

Conservas LATINA
En virtud de providenda del señor Juez

de primera instancia del distrito de la Lati-
na de esta Corte, dictada hoy en el expe-
diente promovido por Don Bonifacio de
Echeverría y Arburna, mandatario de Do-
ña Josefa Antonia Retegui yMichderia, au-

torizada por su marido, Don Manuel Igna-
cio de Irastorza, sobre que se declare el de-

recho de la Doña Josefa a inscribir el do-
minio de la décima parte de la finca que se
describe así:

Modelo de proposición Botes de pimiento
Ídem de tomate .Don Fulano de Taly Tal, vedno de... .,

cdle de ,número con cédula per
sonal de clase, número ,con esta

blecimlento abierto, según matrícula de

ídem de guisantes
Latas de sardinas.
Sardinas en aceite
Escabeche . . ..expedida pordeclase

BEnterado del anuncio publicado en e
Hciel Boletín Oficialde lapro

vincia^orrespondiente al día de ....

ynumero
Espeoias

numero
Clavo

y del p'iego de condiciones según el cual

se abre concurso para el suministro de ví-

veres y de los artículos que figuran en la
siguiente realación, que por el término de
un año puedan necedtar el Colegio de Guar-
dias Jóvenes de Valdemoro, el de Huérfa-
nos y Huérfanas del Cuerpo y persond ve-

terano del mismo, se compromete a servir
íos artículos con arreglo a las condiciones
fijadas en el pliego citado, a los precios si-

Azafrán Madrid, tres de Marzo de mil novecien
tos quince.Pimienta

Cominos Casa situada en la calle del Amor de Dios,

de esta Corte, señalada con los
número siete antiguo y veiaticia-

co moderno, edificada sobre solar
que forma esquina con la calle de
Moratín, antes San Juan, de la
cual constituye el'número uno, y
tiene una extensión de tres mil
ciento treinta pies cuadrados con
setenta y cinco centímetros, equi-
valentes a dos mil cuatrodentos
treinta y un pies con treinta y un
centímetros, y su figura es la de
un trapezoide, lindando con la
casa número diez y nueve de la
calle del Amor de Dios, propiedad
de Doña Celestina Ruiz Fernández,
y con la números tres y cinco de
lacalle de Moratín, propia de Doa
Julio Díaz Simón, se convoca por
primera vea, p»r medio dd pre-

V.°B.°
Manud AlgoraCarne, tocinoy embutidos

Carne de vaca sin hueso
ídem de íd. con hueso . ElSecretario,

Juan García Inés.
(A7—W-)Tocino. ,

Longaniza
Salchicha

ZARAGOZA
Ortega Gallego (Antonio), Gutiérrez (Ma-

nuel y José), vecinos de Madrid, cuyos do
míciMos se ignoran, comparecerán dentr»
del término de ocho días en el Juzgado »
instrucdón de San Pablo de Zaragoza, p*^
declarar en causa que se instruye por et^
a un subdito alemán.

Lioores
guientes

Artículos
Pa»t*,

Jerez

Postres
Garbanzos de primera
Idera.de segunda .
Judías de primera .
Iden» de segunda .
Arroz de primera .
'ídem de segunda. •.

Fideos (varias clases) \
Patatas. •\u25a0\u25a0\u25a0•..' \u25a0'« 2. .....

Galletas (varias clases)
Pasas
Carne de membrillo
Queso
Dátiles. . . . -
Nueces. . .-- . •

Zaragoza, 8 de Febrero de 1915-
El Secretario judicial.

Eusebio Huélauw.
(B.—»94-)

Castañas (Núm. 622.)

Pimentón
Higos

Aceite (Fecha y Arma dd prepoMate.) I».DB M. MARTÍNIZ DK VXLASCO. tO***9'


